
  

2 NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON 
  

v HAM HN 

AMPLIACION DE PLAZO DE DU En la ciudad de San |. 
  

  

  

6 RACION Y REFORMA DE ESTA- Francisco de Quito, _ 

7 - TOS. Capital de la Reps.. 

, , blica del Ecuador _, 

  

  

DE LA COMPAÑIA rr MANUFAC- hoy día veinte de -—- 
  

TURAS AMERICANAS CIA. - — Octubre de mil- 
  10 

e LTDA. " novecientos ochenta 
11 —=     

5 y Siete , ante mí , 

_ Doctor Rubén Darío- 

    

13   

14 CUANTIA : Espinosa lIdrobo,- No 
  

INDETERMINADA tario Décimo: Prime- 
15 Pm.   

56 yo del Cantón , com 

AAA parece : : El señor- 
A A 

- Thomas Ehrenfeld Ro 

  

17   

  

18 

P semberg , en su ca- 
19 A 

  

  

lidad de Gerente de 
20 e. a O 

- 21 la Compañía MA CANAS CIA. LTDA., - 

segíá consta Y os respectivos documentos habi- 

Jtantos /62 compareciente es mayor de edad ,- 

/ as estado civil casado , de nacionalidad ecuato-_ 

  

Ss 

  

  

    

  riana ciliado en esta ciudad de Quito , há 
  

bil para contratar y obligarse a quien de cono— 
e     
  em IA 

97 cer doy fe y dice que eleve a Escritura Púáblica- 
- A PR PP. 

8 - la minuta queno ontwegey-cuyo tenor Iiteral y=" 

——— DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
1.8. Notorio Décimo Primero + Quito » Ecuador 
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“que transcribo es el siguiente ye EÑOR -- 
  

NOTARIO"; En el registro de escrituras pú 
  

blicas a su cargo, Sírvase incorporar la presen- 
  

te de ampliación del plazo de duración y reforma 
  

de estatutos Ae la Compañía MANUFACTURAS AMERICA 
  

NAS CIA. FTDA., contenida en las siguientes cláusu 
  

' las e R IMBERA : COMPARECIENTE.- Comparece- 
  

al otorgamiento de la presente escritura pública 
  

de ampliación del plazo de duración y Reforma de 
  

Estatutos, la Compañía MANUFACTURAS AMERICANAS -— 
  

CIA. LTDA., legal y debidamente representeda por 
  

“su Gerente, señor Thomas Ehrenfeld Rosemberg, de 
  

estado civil casado , nacionalidad ecuatoriana , 
  

domiciliado en la ciudad de Quito , quíen actúa- 
  

además debidamente facultado por la Junta General 
  

Ordinaria de Socios, celebrada el veintiuno de - 
  

Septiembre de mil novecientos ochenta y siete ,- 
  

  

según se desprende del-nombramiento certificado- 

e inscrito y de la/Copia certificada del acta de 
  

Junta General yá se agregan como documentos ha- 
  

bilitantes 4 EGUNDA : ANTECEDENTES .- a)- 
  

Mediante escritura pública celebrada ante el No- 
  

tario Doctor luis Enrique Maya , el veintinueve- 
  

  

de octubre de mil noyecientos..cincuenta y siete, 
  

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 
  

treinta de los mismos mes y afio, se constituyó - 
  

la Compañía MANUFACTURAS AMERICANAS C.A. con un- 
    capital de Seiscientos Mil Sucres , dividido en-     

a
 

cd
 

 



1 a Te. 
  

seiscientas acciones ordinarjés nominativas de - 
  

- un mil Sucres cada una" ¿4b) Mediante escritura - 
  

4 pública celebrada ante el' Notario Doctor Cristó- 
  

  

.- bal Guarderas , el diez de septiembre de mil no- 
  

” vecientos sesenta y cuatro, legalmente inscrita- 
  

en el Registro Mercantil el catorce de log mismos 
  

  

el - mes y año mencionados, se transformó la compañía 

anónima MANUFACTURAS AMERICANAS C.A., en la Com- 
  

50 pañía de Responsabilidad Ijafí tada MANUFACTURAS - 
  

11 AMERICANAS CIA.LTDA. y; 4) Mediante escritura pú- 
  

1 blica celebrada ante el Notario Doctor Cristóbal 
  

13 Guarderas, el doce de Febrero de mil novecientos 
  

14 sesenta y cinco, legalmente inscrita en el Regis 
  

tro Mercantil , se aumenta el capital de la Son- 
15   

.6 pañía a Un Millón Quinientos Mil Sucres Ya Me- 
  

diante escritura pública celebrada ante el Nota-- 
  Y 

18 rio Doctor Ulpiano Gaybor Mora ,.el dieci-nueve- 
  

  

19 de Enero de mil novecientos setenta y dos , le-- 

20 galmente inscrita SÁ el Registro Mercantil , se 
  

21 aumenta el capital. de la Compañía a Tres Millo-—— 
  

. A 

22 nes de/Sucres Yo) Mediante escritura pública ce . 
  

>
 

10tyóda ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado - 
  

: araez , €1l diecinueve de Diciembre de mil nove- 
  

Y Y . 

h / -cientos setenta y cinco,'legalmente inscrita en     
- el Registro Mercantil el doce de Febrero de mil- 
  

27 | novecientos setenta y Seis, se aumenta el capi—— 
    28 ) tal de la Compañía a Cinco Millones de Sucres ,-     

Notorio Décimo Primero 2 Quito - Ecuador 

Jo DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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Se reforma y codifica los estatutos sociales de- 

18 Compañía MANUFACTURAS AMERICANAS CIA. LTDA. ;- 
  

V/2) Mediante escritura pública celebrada ante el- 
  

"Notario Doctor Cristóbal Guarderas el cuatro 'de- 
  

Enero de mil novecientos setenta y ocho , legal=. 
  

mente inscrita en el Registro Mercantil el doce- 
  E 

de los mismos mes y año , Y acalizó transferen- 
  

cia de participaciones ¿ A) Mediante escritura - 
  

pública celebrada ante el Notario Doctor Efrafn- 
  

Martínez Paz , el seis de enero de mil novecien- 
  

stos ochenta y dos, legalmente inscrita en el Re- 
  

gistryMercanti1 el trece de Abril del mismo a- 
  

Y, se realizó transferencia de participaciones; 
  

Ya) Mediante escritura pública celebrada ante el- 
  

Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el vein-- 
  

- tiocho de Octubre de mil novecientos ochenta y - 
  

  

tres, legalmente inscrita en el Registro Mercan- 

til - el once de Noviembre del mismo año, Á rem24 
  

zÓ6 transferencia de participaciones ; A) Median- 
  

te escritura pública celebrada ante el Notario - 
  

Doctor Rodrigo' Salgado Valdez, el veintiuno de - 
  

Noviembre de mil novecientos ochenta y tres , le 
  

galmente inscrita en el Registro Mercantil el - 
  

dieciseis de Diciembre del mismo año, pé realizó 
  

transferencia de participaciones ¡ox último, 
  

* mediante escritura pública celebrada ante el No- 
  

tario Doctor Rubén Darío Espinosa lIdrobo , el - 
    diecisiete de Octubre de mil novecientos ochenta     

¿A
 

f 

 



en 
  

  

y Seis , legalmente inscrita en el Registro Mer- 

cantil el diez de Diciembre del mismo año, se rea | 
  

  

1izó transferencia de participaciones , quedando 
  

el capital de Cinco Millones de SMeres , distri= 
  

buido de la siguiente forma y/señor Gabriel Eh- 
  

renfeld , dos mil participaciones de un mil Su-—— 
  

cres cada una , por un valor total de Dos Millo- 
  

nes de Sucres y Tomás Ehrenfeld , mil par- 
  

10 
ticipacionss de un mil sucres cada una y, por un 
  

11 

valor total de Un millón de sucres a Aeñora Eva 
  

Rosemberg de Ehrenfeld , un mil participaciones 
  12 

13 
de un mil sucres cada una ,/por un valor total - 
  

14 
de Un millón de sucres A, señorita Julia Ehren 
  

15 

feld , un mil participaciones de un mil sucres - 

  

16 
cada una , por un valor total de Un milión de su 
  

cres y/- El capital de la compañía se encuentra 
  17 

18 

gramente suscrito y pagado por los socios . 

  

19 

Y E RCERMAs:sla Junta General Universal 
  

20 
y Extraordinaria de Socios de la Compañía Manu-- 
  

21 

facturas Americanas C. lLtda., reunida el veinte 

  

22 

y uno de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

  

23 

si e , con el consentimiento unánime de todos 

  

Ja socios , Fosolvi6 aumentar ..el.._p1az0 4.8... QUA. o 

  

/. 

e 

ción de la compañía en treinta : C 30 J años y Com 
ne id 

  

A 
| 

/ 
tados a partir de la fecha de Suscripción de la 

AENA AULA rd ÓN o IA 
  

27 
presente “escritura pública de. ampliación de pla- 

      28 
) zo y reforma de estatutos sociales . Ar 

so 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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TOA : Así mismo , la mencionada Junta General 
  

Universal y Extraordinaria d e Socios de la Compa 

  

fila Manufacturas Americanas C. Ltda., resolvió - 

  

por unanimidad , que como consecuencia del aumen 

  

to del plazo de duración , se reforme el Estatu- 

  

to Social en su Artículo Primero ; así mismo , - 

  

. resolvió. _por unanimidad que se reformen los Ar-- 
RPG vo, 

  

tículos Vigésimo Primero , Auprimiendo el literal 
o PS » 

a AA AA en 10 A AR 
  

c) ; Vigésimo Tercero , suprimiendo los literales 
ADA e, o . cc 

  

anna 
  

dye):iy, Vigésimo to y , suprimiendo los 
  

  

literales e) y f) , Consecuencia dichos Ar= ==] 
  

  

tículos dirán : Y"ARTICUIO PRIMERO : La Compa-- 
e y ed o 

nía se denominará MANUFACTURAS AMERICANAS..CIA o... 
  

  

LTBA., y durará treinta : años contados a partir - 
O ar 

e o MOE EZ 
  

de la fecha de “suscripción de la Presente escriz 
tir mi A 
  

tur j liación de plazo y Reforma de 
  

Estatutos , pudiendo _Prorrogarse por un período 
SERAN lis o A E A 1 le Pa A, e ce Tan 
  

“igual o disolverse antes del plazo convenido , -—. » 
  

por causa legal y cuando agro decidiere la Jun 
  

' ta General de Socios". y ño el ARTICULO VIGESIMO 
  

'-PRIMERO : ATRIBUCIONES DE LA JUNTA, se suprimi 
  

rá el literal c ) , que dice : " Autorizar - 
  

al Presidente y al Gerente , 2É compra venta ,» 
  

hipoteca de inmuebles ” . ¡Y Del ARTICUIO VIGESI- 
  

MO- TERCERO : DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE, 
  

- Suprimir los literales d) y e) ,, los mismos que 
  

dicen : "d ) Autorizar y suscribir conjuntamente 
    con el Gerente todo acto o contrato cuya cuantía     
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: de la Compañ Q IL ml a topan 6-04? 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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-- exceda de Quinientos mil sucres ; e Y Son 

  

rrir conjuntamente con el Gerente a celebra- 
  

ción de escrituras públicas " .14 DEL ARTICULO - 

  

VIGESIMO QUINTO : Suprimir los literales e ) y 

£ L 
  

iz) , los mismos que dicen : "_6) Autorizar y sus 
  

_cribir todo acto o contrato hasta Quinientos mil 

  

sucres y coMjuntamente con el Presidente en ade- 
e 
  

lante AF ) Concurrir conjuntamente con el Presi 
  

aso a la celebración de escrituras públicas ". 

  

Wi U IN TA : la Junta General Extraordina 
  

ria autorizó al Gerente de la compañía para que 
  

realice todos los trámites necesarios para la le 
  

galización de este Aumento de plazo de duración 
  

de la compañía y Reforma de sus estatutos socia 
  

les , así como para que susoripd la correspon- -— 
  

diente escritura pública . y/Ustea , Señor Nota- 
  

rio , Se servirá agregar las demás cláusulas de 
  

estilo . - - Hasta aquí la minuta , que se halla 
  

firmada por el Doctor Carlos Gallegos Domínguez 
  

con Matrícula nímero mil quinientos siete , la - 

  

- misma 3Ae 'el compareciente acepta y ratifica en 
7   

Y todag” sus partes , y leída que le fue integra-- 

  

| pp esta tura por mi el Notario , firma - 

  

Y omiso soéfinidas de acto , de todo lo cual doy 

  

/ Y fe Y (timaa0) Thomas Ehrenfg1d Rosemberg , con... 
  

.I¿ N?2 170271490-6 ; yA C.P. N2 
  

  (firmado) El Notario -       

Notorio Décimo Primero « Quito + Ecuador 

  

P



Doctor Rubén Darío Espinosa ldrobo , No-tario- Décimo Primero. 

DOCUMENTOS <= HABILITANTES :3--->- —- 
A 

Quito, 12 de febrero de 1.983 

    

          

mí lo, 

EL La Junta Goneral Universal y Extraordinaria de Socios de la Compoñía 
le: ” - MANUFACTURAS AMERICANAS C.LTDA, reunido el día de hoy, tuvo a bion - 
8"  elegirle GERENTE de la Sociedod, por el período de 5 años con las fa 
Ss, *vltades y otribuciones que le confiers lo Lay y el Estatuto Socio! 

0S> Ejercerá la representoción Judiciol y extrajudicial de la Compoñía. 

SEN En de falto, cusencic o impádimonto tepporal, lo reemplazará el 

ya. Presidente. 

A y Porticular que me es grato poner en su conocimiento, pora los finos 

dá legales del caso. - 
  

Atentamoento, 

F.C. Dak=1.956 
F ele 30X=1.957 riel fold 

residente 

  

ACTA DE POSESION: Acepto el nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
MANUFACTURAS AMERICANAS C.LTDA. y tomo posesión — 

E UY 
Ig. Tomás Ehronfeld 

Con Cat 5 . - -SIOa :20ha qued 

€ inscrito tito el presente blo el 19.3 YE 49 Ro. 
3:stro de Nombram lentos T LD Quito, a. a HE 

a LÍG 
EAU 

a 02 e - nudo 
o 

docurmento 

        

r 

4 
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DE JUNTA GENERAL UNIVE 
DE LA COMFARIA MANUF 

JacTra SAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
QCTURAS AMERICANAS €. LTDA. -— 

  

    

  

En la ciudad de Quito los 21 dias del mes de Septiembre 
— de 1927, a las 15500 el domicilio de la compañía sitiado 

en la Fanamericana Norte Em. S 1/2, Se reúnen en Junta 

General Universal y Extraordineria ¿os Socios de lea (Onmpañia 

MANUFACTURAS —- AMERICANAS C. LTDA.» señores: as 

. Ehrentfeld, con 2.009 participaciones de un mil dr 

unas por tn valor tozsl de DOS MILLONES DE SUCRE Tomás 

¿cres cada 

señora Eva 

Ebrentela, con" 1.006 participaciones de un mil 

Unas por ur valor total de UN MILLON DE SUCRES 

o Rosemberg de Ebhrentfeld, con 1.090 participaciones se un mil 

( sucres cada Una, por un valor total de Uk MILLON DI SUCRES:s 

. y. señorita Julia Ehrenteld, con 1.000 participaciones de un 

Pm mii. sucres cada unas por un valor total de UN  —HILLON DE 

SUERES.- Hallándose reunidas todos los socios y 

representada por anto la cotalicac del capital social, la 

     
    

  

   

    

  

unte General : =e entiende legalmente convocada y reunida 

i para tratar los puntos que restelvan loz socios por 

i unanimidad. reside la sesión el señor Gabriel Ehrenfeld en 

su calidad yde Presidente de la Compañía y actúa Como 
. ecretario/al Berente de la misma, «señor Tomás Ehrenfeld. 

¡ . El rresidente ordena que por Secretaria se constate el 
quórum. W El Secretario informa que está reunido la totalidad 

pos del capital social, en consecue Presidente declara 

+ instaleda la sesión y orden Secretaría se de 

l 

   

        

       
lectura al orden del día, 1) Aumento del plazo de 

duración de la compañias 2) Reforma de Estatutos de la 

Compañia. La Junta Ggñeral en conocimiento del orden del . 

día decide aprobarlo. 1) AUMENTO DEL PLAZO DE DURACION DE 

LAá COMPAÑIA. El Fresidente de la Compañia expone a la Junta 

O General que: en razón de que el- plazo de duración de la: 

A Compañía está for expirar, sería conveniente aumentar - el -- 
plazo de duragfión de la misma en 30 años, contados a partir 
de la fechaJde suscripción de la correspondiente escritura 

pública de ampliación de plazo y reforma de estatutos - 
sociales. WLla Junta General, con el consentimiento unánime 

de todos los socios y por tanto del capital social, resuelve 

aumentar el plazo de duración de la Compañía en 30 años, que 

empezarán a coryer a partir de la fecha de suscripción. de la. 

correspondien escritura pública que contenga la ampliación 

de plazo la Compañía y reforma de los restatutos: -- 

ciales. )'- REFORMA DE ESTATUTOS. — Como consecuencia del 

plazo de duración de la Compañía, la Junta 
. resuelve por unenimidad que se reforme el Estatuto o 

en su Articulo Primero; esi mismo, resolvió por 
ddad que se reformen los Articulos Vigésimo Frimeros, . 

iento el literal c)z3 Vigésimo Tercero, suprimiendo los 

rales d3 y e) y Vigésimo Quinto, suprimiendo los 

rales e) y +43, en consecuencia dichos artículos diránt .- 
ICULO PRIMERO: La Compañía. denoaaminacá- MANUFACTURAS OS: 
ICANAS tr FDA o y durará treinta años: contados a 7 
ir de la fecha? de. suscriperón de Ta presente escritura 

_ no A as ma” 

   

  

   

  

   

  

         

  

   

    

   

     nue     
 



  

públic. de ampliación de plaze y reforma de _estatut 
pudiendor/frorrogarse por un periodo igual o disegíverse an 

azo convenido, por  calsa legal y lando asi 

ere la Junta General de Socios.” zh el ARTIC 

¡MO PRIMERD: ATRIBUCIONES DE LA cUNTA, se suprimirá 

c) que dice: “cr Autorizar el Fresidente y 

Za la  comprarventa, hipoteca de inmuebles". 

- ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO: De LAS ATRIEUCIONES 

FRESIDENTE.-— Suprimir los literales dí y €) los mismos 

dicen: "d)  ÁAvtorizar Y o<suscribir conjuntamente cun t 

  

     

  

    

   
   

Gerente, codo acta 0 contrato  cuye cuantia exceda 

QUINIENTOS MIL SUDCRES: ej Concurrír conjuntament con 
u 

E 

rente a la celebración de  —escrituras públicas¿.- 

ARTICULO YIGESIMO QUINTO: Suprimir los literales e y +), 

mismos que dicen: "e) ñutorizar y suscribir todo acto 

eto hestea RUINIENTOS MIL SUCRES y conjuntemente con 

Presidente en adelantez $3 Concurrir conjontamente con 

- nte a da celebración de escritoras públicas”. 

Junta General Extraordinaria autoriza al Gerente - de 

: para que realice todos los trámites necesarios p 

á  ¿egalización de este aumento de plazo de duración de 

Compañia y reforma de sus estatutos sociales, asi como 
que suscrica la correspondiente escritura pública 

haber oro punto de que tratar y lyégo de 45 minutos 

receso para la redacción de estaacta, se reinstala 

sesión, se da lectura al acta,fí la cual es aprobada 

unanimidad, sin modificaciones. y” Se levanta-la sesión, a 

16:43, firmando para constancia todos los socios 

tratarse de une dunta Universal de acuerdo a lo previsto 

el Artículo 280 de la Ley de Compañias.” 
, 
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PRESIDENTE GERENTE-SECRETA 
F 

. 
A 

E. ke] 
2va Rosenberg de Ehrenteld Julia Ehrentfe 
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Se otorgó ante mí , en fe- 

de ello confiero esta SEGUNDA Copia - 
  

Certificada , firmada y sellada , en Quito a -- 
  

veinte de Octubre de mil novecientos ochenta y - 
  

siete . > 

  

  

             
  

    

  

  
  

ESPA TTO = 
PE NOT; > [ ONTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

CUAD] IZA : 

QU 2 ADOR k, 
ar ar 4 

  

  

  

RAZON : Modíanto Resolución Mneno 37-«I=2=]0 
  

01793 , dictada el trece de Noviembre del preseg _ 
  

te año, pora Superintegtencia de Compañías , - 
  

fae aprobada la Bscritara Pública de impliación- 
  

de Plaso de Duración y Reforagle Estatutos de la 
  

Compañía "MANUFACTURAS AMERICANAS CIA.LYDA." , > 
  

otergada ante mí , el veinte de Octubre de mil - 
  

novecientos ochenta y siete .- Tomb nota de la - 
  

Resolución , al margen de la respectiva matriz . 
  

Quitas a diecisieto de Novienabre de mil novecien 
  

A 

tpé ochenta y siete .- 
  

    
  

4      

f.                 

  

      

   

des 
E q A 

5 Dr RUB 
  

CR) yA ” A 

e ! SA 1. mn 

MOTPARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

    
  

   
Aa TOR 1 - o E 

DECIMO PRIMERO      QUITO - ECUADOR 
  

DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador ' : Ra. ...o. 

ru 
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zén: De la ampriactón “e plazo y *eforma “e Estatutos 
N 

¿ue consta “e la presente escritura pública tomé ra= 

zón a] márgen 7e la matriz “e la escritura “e consti- 

tución de la Compañía Manufacturas Americanas C. Ltda. 

de 29 de octubre 1e 1.957,hacienso constar que ha si- 

do aprobada por Resolución No.01793,de 13 de Ncviem- 

bre de 1.937.- 

  

Cen este fesha queda inserita el presente desumente y le Reso- 

luetáón númera mil setenientes nevente y tres del Sr. Superinó 

tendente de Compañías Interine, de 13 de neviembre de 1987, - 

baja el número 1538 del Registra Mercantil, tens 118.- Sa tené 

neta el mergen de la insaripeión núnere 206 de 30 de estubre 

de 1987, u Pa. 35% vta. del Registre Mereentil, tema 88.- Que- 

de ershivada la Segunda Capia Certificada de la Eseritura Pú- 

bliea de ampliación de plaza de durasión y referas de estatutes 

de MANUFACTURAS AMERICANAS C. LTDA.", atergeda el 20 de estubre 

de 1987, ente el Neterio Désimo Primera del Cantón, Dr. Rubén 

Durís Espinosa.- Se f1jÉ un extrexrte signede sen el núsers 1212.- 

Se de así eumpliniente e le dispueste en el Art, suerte de la 

sitade Resslualón, de senfereuidad e ls establenida en el Desrets 

733 de 22 de egsste de 1975, publissde en el Registre Ofisinl 

878 de 29 de agente pipa dfa.- Se anutá en el Reperterio 

beje el número 124 Quita, re de dini de mil - 

neveeientes eshental y (sLfters EL REGISTRADOR. 
e D e hs, Custaso Cancía Ben! ras 

RESISIRADOR MIBCANTIL DEL CANTON QUITO 

   

      

 


